Municipalidad Distrital de Carabayllo 

Adjudicación de Menor Cuantía  N° 001 -2010-CEP/MDC – Bases 
“SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO” 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO
BASES  
AJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 001-010-CEP/MDC 
PRIMERA CONVOCATORIA


ABRIL 2010
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 001 -2010-CE/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE
Nombre:
Municipalidad Distrital de Carabayllo
             RUC N°: 
20131368314
1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Tupac Amaru Nº1733  – Raúl Porras Barrenechea – Carabayllo, para todos los efectos legales y administrativos del presente proceso de selección y la ejecución contractual.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto el SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial total asciende a S/. 21,552.87 (Veintiún Mil Quinientos Cincuenta y dos con 87/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Abril del 2010, bajo el siguiente detalle. 
	Nº
	A R T I C U L O S
	U/M
	PRECIO TOTAL S/.

	1
	SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO.
	Unidad
	  S/. 21,552.87

	Veintiún Mil Quinientos Cincuenta y dos con 87/100 nuevos soles                          S/.21,552.87


Las propuestas que excedan el valor referencial serán devueltas por el COMITÉ PERMANENTE , teniéndose como no presentadas.
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

07 Foncomun 
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.


1.8 PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

·   Decreto Supremo Nº 003-2001-PCM – Reglamento de la Ley Nº 27633

· Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM
· Ley Nº 27037 – Ley de Promoción de Inversión en la Amazonia

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	E T A P A
	Fecha de Inicio

	Convocatoria
	28/04/2010

	Registro de Participantes 
	29/04/2010 AL  30/04/2010

	Presentación Propuestas:  desde las  09:01hasta las 13:01 horas en la oficina de Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial  de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, Av. Tupac Amaru 1733  Carabayllo
	30/04/2010

	Calificación y Evaluación de Propuestas 
	30/04/2010

	Apertura de la Propuesta Económica y Otorgamiento de la Buena Pro: a las 15:00 horas a través Del SEACE  
	30/04/2010


2.2 CONVOCATORIA

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 51° del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma.
2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta antes de la presentación de propuestas. 

El registro de los participantes será gratuito y se realizará en la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial, sito en Av. Tupac Amaru 1733 Carabayllo en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:30 a 13:00 horas.
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono. 
Asimismo deberá acreditar estar con inscripción vigente en el RNP, presentando copia de inscripción en dicho registro.
2.4 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Los postores presentarán sus propuestas en sobres cerrados y en la dirección, en el día y horario señalados en las Bases, y estarán dirigidas al COMITÉ PERMANENTE de la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 001 -2010-CEP/MDC, conforme el siguiente detalle:

SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado:

SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado:


Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos de admisión de las propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. La omisión de la presentación del documento o su traducción no es subsanable.
Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un proceso de selección.

2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS
Se presentarán en un (1) original y una (1) copia.

2.8.1 SOBRE N° 01 – PROPUESTA TECNICA:
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación:

Documentación de presentación obligatoria:

a) Copia simple del certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, Capitulo de Servicios.
b) Anexo Nº 01 - Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 

c) Anexo Nº 02 - Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases –así mismo deberá precisar la descripción del producto, la marca y  procedencia. 
d) Anexo Nº 03 - Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
e) Declaración Jurada de Mantener su oferta hasta la suscripción del contrato.
f) Anexo N° 04 - Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación.
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en las bases o en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.
NOTA.-

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación facultativa:
a) Certificado de Inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa, de ser el caso. (Anexo 05)
b) Experiencia del Postor (Anexo 06)
2.8.2 SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El Sobre N° 2, deberá contener la Propuesta Económica a la que se presente el postor, conteniendo la siguiente información obligatoria: 

El valor total de la oferta económica, en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a realizarse. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Según Anexo Nº 09.

2.6 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
La evaluación de la propuesta se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.9.1 Evaluación Técnica
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el COMITÉ PERMANENTE les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60.000) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.9.2 Evaluación Económica    

Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.9.3 Determinación del Puntaje Total 
Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde:

PTPi
= Costo Total del postor i

PTi
= Puntaje de la evaluación técnica del postor i

PEi
= Puntaje de la evaluación económica del postor i
c1
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica 
= 0.60

c2
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica
= 0.40
2.7 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.
2.8 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de haberse dado. 

En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento.

CAPÍTULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1 DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el artículo 148° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal.

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa.

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado.

· Copia del RUC de la empresa.
· Cuadro de precios unitarios de los productos ofertados
· Pacto de Integridad

3.2
VIGENCIA DEL CONTRATO

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 149º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene, o en su caso, desde la recepción de la orden de Servicio. Dicha vigencia rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago.

3.5 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento, respectivamente.

3.6    FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO
El pago se realizará a la culminación total del servicio, previa conformidad del Área Usuaria.
El pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días calendario computados desde la conformidad del servicio. Para tal efecto el responsable de dar la conformidad del servicio, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser éstos recibidos, conforme a lo establecido por el artículo 181º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno.

3.8. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la firma del mismo, hasta la conformidad del servicio.

3.10  DISPOSICIONES FINALES
El presente proceso se rige por las bases y lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPITULO IV

TERMINOS DE REFERENCIA 
	MATERIAL
	:
	Desmonte.

	CANTIDAD 
	:
	1,695.00 m3

	LUGAR DE CARGA
	:
	INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO

	LUGAR DE DESECHO
	:
	RELLENO LA MINA

	EQUIPOS MINIMOS
	:
	1 CARGADOR FRONTAL

	 
	 
	5 VOLQUETES DE 15 M3

	PLAZO EJECUCIÓN
	:
	1 DIA


CAPITULO V

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos)

De acuerdo con el artículo 44º del Reglamento y a fin de permitir la selección de la mejor oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer, se consigna los siguientes factores de evaluación:

	CRITERIOS DE EVALUACION
	PUNTAJE

	A. EXPERIENCIA DEL POSTOR
	100.000 PUNTOS

	PUNTAJE TOTAL
	100.000 PUNTOS


A.
EXPERIENCIA DEL POSTOR




        Máximo 10 Puntos
(Anexo N° 06) Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por el servicio de igual o similares al objeto de la convocatoria (Servicio de eliminación de desmonte, movimiento de tierras), durante un periodo determinado de hasta ocho (8) años a la fecha de la presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado de hasta a tres (03) veces el valor referencial del presente Proceso de Selección.

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) contrataciones, sin importar el número de documentos que las sustenten. Tal experiencia se acreditará mediante contratos y su respectiva conformidad por la venta o suministro efectuados, o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente. En el caso de servicios prestados de manera periódica, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acreditar su pago.

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

	Descripción
	Puntaje

	Experiencia del Postor                                                                                        

	Monto acumulado igual o mayor a tres veces el V.R.
	100

	Monto acumulado igual o mayor a dos veces el V.R. y menor a tres veces el V.R. 
	90

	Monto acumulado igual o mayor a una vez el V.R. y menor de dos veces el V.R. 
	80


PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA (80.000) PUNTOS.

ANEXO N° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA  DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 001 -2010-CEP/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

Estimados Señores:

El que se suscribe, Representante Legal de.................., identificado con DNI Nº................., RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Lima,…………………………………….

---------------------------------------------------------------------

	Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa




(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS
MINIMOS DEL BIEN CONVOCADO
Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 001 -2010-CEP/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

Estimados Señores:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MDC y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el  SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Lima, …………………………………….

_______________________________________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº 001 -2010-CEP/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº ................, domiciliado en .........................................., Representante Legal de la empresa ……………………………; que se presenta como postor de la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 001-2010-CE/MDC, para el SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO, declaro bajo juramento: 

1.-
No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10° de la Ley.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del proceso.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Lima,  ………………………………………

______________________________________________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 001 -2010-CE/MDC

PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

Estimados señores:

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta a la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA  Nº 001 -2010-CEP/MDC, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de la referencia.

Designamos al Sr. ......................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio y fijamos nuestro domicilio legal común en................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y a suscribir con la Entidad ……………………. el contrato correspondiente.

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:


(
) % Participación

· ………………………

· ………………………

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:


(
) % Participación

· ……………………..

· ……………………..

Lima, …………………………………………

___________________________

____________________________

Nombre, firma, sello y DNI del

Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal Empresa 1

Representante Legal Empresa 2

ANEXO N° 05

DECLARACIÓN JURADA DE SER PEQUEÑA O MICROEMPRESA

Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 001 -2010-CEP/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

De nuestra consideración:

Mediante el presente declaramos ante la MDC que nuestra representada es una pequeña / microempresa, en los términos de la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa, y sus normas reglamentarias.

Lima, ……………………………. 

______________________________________________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO N° 06
EXPERIENCIA DEL POSTOR

Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 001 -2010-CEP/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

El que suscribe ……………………………………………………………., con (documento de identidad) N° …………………………, Representante Legal de la Empresa …………………………………………., con RUC N° ………………………………….., y con domicilio legal en ………………………………………………, detallamos lo siguiente:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL BIEN
	N° CONTRATO
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	VIGENCIA O PERIODO

	
	
	 (*)
	O FACTURA
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	 
	 
	 
	 
	 

	19
	 
	 
	 
	 
	 

	20
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	TOTAL
	 
	


(*) Detallar el objeto de la prestación del bien.
Lima, ……………………………

______________________________________________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO N° 09
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

Señores

COMITÉ PERMANENTE 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº 001 -2010-CEP/MDC
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente.-

De nuestra consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente Proceso de Selección y las Especificaciones Técnicas, mi propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	CANT.
	DESCRIPCION
	MARCA
	PRECIO UNITARIO S/.
	PRECIO TOTAL S/.

	1
	
	
	
	
	


Monto total S/. _____________________ (Números y letras).
La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio.
Lima,……………………………………

______________________________________________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO Nº 10
	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, que se extiende en original y tres (03) copias, el Contrato de servicio , que celebra de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO, con RUC N° 20131368314, con domicilio legal Av. Tupac Amaru Nº 1733 – RPB, Distrito de Carabayllo, debidamente representado por el Señor ………………………., identificado con DNI …………………….., nombrado mediante Resolución …………………., y en atribución a las facultades delegadas mediante Resolución …………………………., a quien en adelante se le denominara LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte ………………………………………………………, con RUC N° ………………………., señalando domicilio para los efectos legales del presente contrato …………………………………………………………, representado por el ……………………………………………., identificado con DNI …………….., a quien en adelante se le denominara EL CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ………., el COMITÉ PERMANENTE adjudicó la Buena Pro de la Adjudicación de Menor Cuantía  Nº 001 -2010-CEP/MDC, para el SERVICIO DE……………. , a la empresa ......................................................., cuyos detalles e importe total, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se obliga a brindar el  SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO, de acuerdo a las especificaciones técnicas de las Bases del Proceso y las propuestas técnica y económica.
CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días calendario siguientes.

CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DEL SERVICIO
La vigencia del presente contrato se extenderá a partir de  ………....... hasta la conformidad del servicio a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del Servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA NOVENA : DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago  final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías otorgadas por el contratista.

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Tanto el monto como el plazo se refieren a la prestación parcial que fuera materia de retraso. Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considerará el monto del contrato vigente.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA : RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º y 44º, de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º, 177º, 199º, 201º 209º, 210º y 211º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de  ………. al …………………………

	            “LA ENTIDAD”
	
	         “EL CONTRATISTA”





Señores


MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO 


Att.: Comité Especial





Adjudicación de Menor Cuantía  N° 001 -2010-CEP/MDC


SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO 





SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR














Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO 


Att.: Comité Especial





Adjudicación de Menor Cuantía  N° 001 -2010-CEP/MDC


SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO 


SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR














Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





 “SERVICIO DE ELIMINACION DE DESMONTE PARA EL INSTITUTO ONG ALMA CAPAC CRUZ DEL NORTE – LAS LOMAS DE CARABAYLLO” 











� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 166º del Reglamento del Decreto Legislativo 1017 que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado.
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